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Miguel A.rC'nas. 
Andrés Arenas. 
Florenlino VivNOS. 
Antouio fü•yes. 
José Isabel Moren9. 
L~zaro Morales. 
Vicente Morales. 
Ann!'és Gómcz. 
Luciano Herrera. 
Manuel Herrera. 
Vicente Herrera. 
Annst:isio Romero. 
Rafael Luarter 
Juan Mala. 
Valeriano Romero. 
Trinidad Gonzalez. 
Cipriano Fuentes. 
Jose de J. Ramircz. 
Vicente Rendon. 
Pablo Salas. 
Satúrnino Corona. 
Francisco Gonzalez. 
Andrés Contreras. 
Antonio Rojas. 
Rafael .A:lvarado. 
Juan Allamirano. 
José María Rojas. 
José María Dorantes. 
Manuel Vazquez. 
Lorenzo Aguila. 
Domingo Agufü,.. 
Ji:fi~uel Aguila. 
Antonio Aguila. 
Manuel Pel'ez Ballon. 
Pedro Romero. 
Rafael Maciel. 
Juan Fernandei. 
Pascual Mcdel. 
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Eusebio Uem:rndcz. 
Antonio Morales. 
Secundino Morales. 
.rosé M. Ramirez. 
José E. López. 
.Miguel Marino. 
Severo Gutierrtz. 
Albino Gulierrez. 
José de la Luz Balderrarua. 
Guadalupe Gucvara. 
Fernando Fnentes. 
Juan Acevcdu. 
A polonio García. 
Antonio Jimencz. 
Pablo Jimcnez. 
'fiburcio Flores. 
,lose Cornelio Delgado. 
José María Branes. 
.Manuel P. Calatayuu. 
VictoÑano Ordinola. 
Joaquin Ordinola. 
Vicente Morales. 
fü.mon de la Crm-. 
Antonio Cortés .. 
l•'rancisco Mitrf'. 
Apolinarin Rueda. 
Vicente Zambrauo. 
J>cdro Noriega. 
.T osé No riega. · 
Jacinto Rudrigucz. 
Vicente Roclriguez. · 
1>atricio Rodríguez. 
Ignacio Bolado. 
Ignacio Olivos. , 
Manuel Hernaudez Guzmau. 
Gregario Sauchcz. · 
lg-nacio Percz. 
Miguel Balderrama. 

' Total u.e las firmas. . . ......... 1580 
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EXPOSICION 
DE LOS 

VECINOS DE SAN JUAN DE LOS .LLANOS. 

(DISTRITO Dfi.: UBP.ES.) 

' CONTRA LA U.Y ORGANICA DE LAS ADICiONES CONSTITUCIONALES. 

CC. Diputados al Congreso General: 

Los vecinos del distrito ele Libres, ante ese Congreso General, 
haciendo uso del derecho dn pelicion que nos conco<le la Consti
tucion general de la República, con el respeto debido, decimos: 
que desde que se publicó la Conslilucion de 18ti7, manifostamos 
con el resto de la Nacion, la repugnancia que ella nos causó en 
lodo lo que ataca á la Doctrina Cristiana, cuya santa religion pro
fc~amos todos los mexicanos, pues que como lo presenciarou los 
IT}lSmos autores ele dicha Conslilucion con muy señalatlas cxcep
c1ones, todos nos negamos á prestar el juramento que se exigía; 
d~ modo que, no solo quedaron sin aynnt:imiento las po1lacíones, 
srno que aun muchos destinos lucraLivos vacaron; causa por la 
que se sustituyó al juramentv, la simple prole~ia. 

Convencidos como lo esLamcs de fa. verdad de.nuestra santa re
li~ion, y sabiendo como sabemos, qne uno de sus artículos escn
riales es la enlera sujeciou y ohedícncia á sn &uprcma y visible 
~a~c~~ sobre: la tierra, que es el Soberano PonLífice1, Jt" cuya i11-
tahb1hdau, ni hemos dudauo, ni dudamos, ni dudart>mos, en todo 
aquello que cleflnn. en materia ele fü y de cosLuruhrcs, porque sa
bem~s, más qufl si lo viéramos, Jo palpáramo,. qtH' liene la ::isís
~en¡1a esp~cial de la. Providencia Divina, como Cabeza Suprt>ma 
de a lgl~s~a docente que esa misma Providencia fundó; y habirn-

0. el mismo Soberano Pontífice condenad.> solcmucmente los 
Principios hoy llamados de reforma, por ser . completamente in• 
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compaliblóS con la Religiou Cal61ica; única ver~adera que. pro
fesamos y siempre profe.sarémos, nos ha parectdo conv~mente 
dirigirnos á esa H. Asamblea, como lo hacemos, para manifestar
le: que si es cierto que no hahiamos elevado nuest~~ voz hasta 
boy, y que hemos suf!·itlo en silenci~ la Le_nih_l~ pr~s10_n cou que 
se nos ha quiL:'1.do la llhertad en el libre eJerc1c10 p ~bhco d_e1 cnl
to externo católico, cuya rcligion profesamos, ha sido, primero, 
porque cuando se dió la ley de ex.claustracion, vimos. c~n dolor, 
<ftte uo obstante las_muc~~s representa~iones que so h1c1eron cn
Vmccs contra esa disposic1on, se llevó a cabo; y fueron expulsa.
das de sus conventos esas s:mt1s vírgenes que en nada pcrjudi
ean a la sociedad, y que sí la edifican: segundo, _porque las 
muchas peticiones que se 11icieron al Supremo Golncrno, para 
que uo saliesen ele nuestra República _los venerables sacerdotes 
qne fueron expulsados en e~ año próxuno pas~do, no f~?ron aten
didas; y tercero, porque crcunos que convencida la Asamblea de 
que se obraba eu un sentido absolulame1;1te ~ontr~ri? á la vo~un
tad general de la Naciou. y oonlra la conc~enc1a pu~)hc_a, hubiera 
no solo derogado los arhculos de la repelida Constituc1on. que se 
oponen ti. la Religion de la genera~idad, que e~ la Cató~ica, Apos
tólica Romana, siuo que se hubiera abslemdo de .d1,ctar leyes 
opr<!S0r.ts como Jo son las leyes de reforma y sus ad1c1oncs; cu
yo acerto no demostramos en esta representacion, porque ya lo 
ha demostrado suficienlemcnle la preusa ,católica de un modo 
muy lógico y concll.!,yente. . . 

En tal virtud hac1ernlo uso flc la libertad que nos concede tt 
ley para manifestar nuestra voluntad, manifestamos expresa ¡ 
terminanteinenle, que no estamos conformes con las leyes y a~1• 
cienes á <¡ ue nos ref crimos, y pedimo¡;; á esa II. Asamblea, se dig
ne derogar todas las que se oponen y atacan las µbertad~s, doc
trinas é instituciones benéficas ,le la Santa Iglesia Católica, que 
es la Rclirrion de la Nacion toda, aun cuando se ha pretendido 
por unos 1~mantos de nuestros conciudadanos, inlrod~cir en ella 
cullos dicidenlfls; ,y en el easo de que no sea. atendida nuestra 
pcLicion y en consecuencia tlcrogadas las leyes y a.dicione~ . que 
han dado lugar á que ocurramos ú la rcprcsenlac1on nacional, 
proteslamos ank rsa IJ. Asamblea, y á la far. de todo el mun
do conlra cllt1.s, por el desagrado que nos causan por ser contra
rias á. nuestra voluntad, á nueslros hábitos y costumbres, á nues
Lro modo t.le sér, .Y pm la violencia que se nos hace al imponernos 
una lev que nos repugna. 

La ~'rotPsta ft1te antecerl~, no se crea que es una falta dr, res
pelo á Ja H. A.samb!Pa á que nos di~igim<}s_, ántes bieQ prol~sta
mos obedecer y acatar todas las d1spos1mones de la aut~rid~d 
temporal, siempre que l:'-slas no se opongan á nuesLm conc1enc1a 
y á nucslra Rr.ligion, por,¡ue en ese caso, uos ponen en 1~ alter· 
nativa de sc11vir á Dios ó al César, y en esa alternativa. siempre 
clebemos elegir lo pl'imero. 

No podemos contener los. impulsos de nuestro cor~z?!: Y d~ 
nuest.m conciencia.. y hé alu la causa por lo _que nos d11'1J1~osda 
esa H. Asamblea genel'al de la nacion y á la del Estado, hac1en o 
la misma peticionJ pues comprendemos los enormes males, que 

lraen á. nue~tr~ cara patria tales leyrs, y tenemos el deber de ha
cer una prof eswn solemne de nuestras creencias, cuand,J ellas 
son atacadas tan tenazmente y sin considl'raciou alguna á la YO-
Juntad nacional que las repugna. ' 
t No quere?los terminar estd pclicion sin u.ar un vol.o de gracias 
a nuesiro d:gno 1·epreae~ta~te el C. Cárlos )I. A.uhri, que auuque 
1,oeo conocido en este Distrito, supo cumplir con su cometido Lle
tendiendo los intereses más caros para uosotros, que son ánies 
que todos, los de la Religion Católica, que como rrprtiuws, es df' 
~•ida la nacion, y aunque no con la enel'gía que demanda uua Lau 
Justa y tan ~anta, y como la deseábamos; y como una seTial de 
11ues~ra gr~ t1tud, le aseguramos n11estro libre voto en la próxima 
elecc1on, siempre que su conducta corresponda á h defensa de 
nuestros más caros intereses. 

En fin, repeti~os á la H. Asamblea nacional, que en alr.ncion 
á las garantias, libertades y derechos que en justicia nos debe 
c?ncede1~ nos conceda lo que pedimos en la presente reprcsenta
r10n, segu_ros de que acatarán de este modo h voluntad nacional, 
~ de q~e librarán á las gen~racio~es pre~entes y venideras, de los 
¡;ra-vis1mos males y de la d1soluc1on social, consecuencias preci
sas de los erróneos principios que hoy se pl'Q.claman. 

~ vd~s_. su_pliramos ~e sirvan resolver de couformida<l, por ser 
de Justicia. 

Distrito de I.ibr~s. Enero 1° de 1875. 

Va!entin Valerio. 
,l. Toribio O1-tiz. 
Florencia Zayas. 
Rafael Duraua y Moreno. 
Manuel Durana 
lliguel Durana." 
Luis Vazquez. 
Pedro Villegas. 
Antonio Jácome. 
Bernardino Vazquez. 
Manuel M.uñíz. 
1f. Sanchez. 
Martin Breton. 
Pedro Sanchez. 
C. Zorrilla 
l,Iiguel La~cano. 
lru~d~Iupe Inigues. 
Torib10 Mons 
Dámaso Lópe~. 
Pedro Bravo. 
A.. Cordero 
Lino Blanc~.s. 

111. Gillon. 
.roaquin Uorlés. 
Miguel M. Gillon. 
Francisco Torres. 
Emilio Aldave. 
Felipe Gonzalez 
Ti>.otloro Ft·anco. 
Nicolás Gouza.lc7.. 
Francisco Llmon. 
José M. Dominguez. 
Felipc> Raniircz. 

-Macal'io Rodríguez. 
.1. Iguacio Arana. 
Juan Fierro. 
Cayclano Rodrig-ucz. 
M. Hodriguez. 
Jo-,é Maria Rodríguez. 
Antonio Guerra. 
f?rucLuoso L. Diaz. 
Cirilo Polo. 
Luciano Lara. \ 
Manuel Aldave. 
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Antonio M. Domin~uez. 
Hosalinno G. Va1er10. 
Jlafael Loba.to. 
'rilo Lor>at0. 
Casimiro Serrano. 
J uau c. Ci.1ballero. 
J(r1rncio Valnjo. 
J~iciano Furnnndcz. 

· }.fanuel López. 
ltamon Carrion. . 
,l(lsé M. García lzqu1erd0. 
M. García. Izquierdo. 
M. Osorno. 
Manuel Casas. 
llafacl Garría. 
J. Dupcrrnin. 
Telésforo 8alazar. 
:Mauuel lbarra. :M. 
S. Alegría. 
Manuel Bravo. 
Antonio Trujillo. 
v. A.. Fern::i11dez. . 
Francisco n. Valer·io. 
}<'rancisco lbarra :.\t., 
A nlonio JT crnaudrz. 
Agnst.in Fernandez. 
!I- Triguero. 
F. Vazquez. 
MarO'arilo Snnc1rnz. • :? 

Total de las firmas. 
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.l. M. Mara~ez. 
Hanulfo Guerra. 
Isidro Hivera. 
l ,uiR Blancas. . 
~e1Jastian Carnllo. 
F. M. Lozano. 
Antonio Pi~P;nl~l. 
Harnon V. 1 eJadn. 
M. López. 
Manuel Carmo11a. 
J. Guerrero. 
Francisco Fuentes. 
Manuel Montes. 
Rafael nourigucr.. 
lbmon Lazcáno. 
Isidro Limon. 
Crisóforo M:mwcr. 
Cayctauo }Ioctezuma. 
Francisco Gonzal,~z. 
J>. La1,cano._ 
.Juan Rugcr10. 
Grcgorio Ficno. 
.lose M. Cruz. 
.Mi!!-rn~l Rouri¡.;ucz. 
Jose Basilio Mentlrz . 
José :M. ·Encinas. 
Manurl fütva. 
Francisco Sanchcz. 
.J11a11 B. Cruz. 
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REPRESENTACION 
QUE HACE:i 

LAS SEÑORAS DEL SALTI1LO 
CONTRA LA LEY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIDNALES. 

Ciudadano Presidente: 

Los estímulos de nuestra conciencia, nuestros sentimientos 
mas íntimos, nuestros deberes más sagrados, nos impulsan hoy . 
á ocurrir ante vd. en solicitud o.e una gracia. 

.s? objeto no puede ser más noble ni más digno de la elevada 
m1s1on de un gobernante; pedimos el amparo del pobre, la pro. 
tec~ion del menesteroso y desvalido; imploramos el socorro del 
anciano, solicitamos indulgencia para el enfermo, para el niño y 
el huérfano: pedimos en iln, para aquellos séres que no tienen 
otro recurso que sus lágl'imas, ni otro apoyo que la compasion. 

La ley orgánica de la.s reformas y adiciones constitucionales 
expedida últimamente en el Congreso general, es la causa de 
nu~stro profundo pesar y el motivo de nuestra solicitud. La sen
sac1on dolorosa que ha causado en todo el pueblo mexicano y las 
1°nsecuencias trascendentales y funestas que necesariamente 
1ª de producir su ejecucion, nos han impulsado á ocurrir ante 
rd.: no es nuestro ánimo ingerirnos en las cuestiones políticas 
an agenas ú nuestro sexo, no intentamos tampoco calificar lo 

9ue esta ~isposicion tenga de contradictorio á los principios, de 
1nconven1ente y de injusto, en la práctica; elevamos ante vd. f destra voz pidiendo su derogacion, porque el deber de la grati
u n1os lo exige, porque la humanidad doliente lo 1·eclama, por

que a conveniencia social lo demanda. 
1. Esta ley ha descargado un rudo golpe ú lo que hay de más dé- , 

11, de más iuof ensivo á Jo que hay de más digno de más res-petable. ' ' 

EL LIBRO DE LAS PROTEST.A.S.-P. 28. 
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Nosotras ignoramos qué móviles haya tenido el legislador al 
expedir e.sle deC!'eto, queremos ignorar1o; pero nos basLa saber, 
para levantar nuestra humilde voz en su contra, que el aniquila 
de un solo golpe los objetos más queridos de nuestro corazon; 
nos basta saber quP coacta el ejercicio sublime de la caridad; 
nos basta saber qne invade el santuario sagrado de la conciencia 
y ataca de una manera direda la angusia religion que prof c-
samos. 

No es por las Hermanas de la Caridad por quien suplicamos, 
sino por n?sol~as mismas;_ cierLo es que ella& son muy dignas de 
nuestra mt.tS smcera gratitud, que solemnemente consio-namos 
aquí; pero no son ellas quienes suf.ren, sino las que ímptrlen el 
consuelo; no son las que piden socorro, sino las que lo procuran; 
no _son las qne lloran, .sino las que enjugan las lágrimas deldes
vahdo y_ de~ hll:érfano. Su mi.sien sublime ti.ene u11 vasto campo 
e?- donde e1ercitarse. tan_ vast? como el mundo, porque la mise
na y el dolor son el patrnnomo de la humanidau. 

Nuestro clolor es profundo porque se nos arrebata á. estai he· 
róin.a~ que son el sostén de la virtud y de la moralidad de las 
fanuhas; porque se nos arranca á estas bienhechoras, consuelo 
en nues~ra afliccion y foniti vo en nuestros dolores; porque se nos 
hunde sm ellas en el abandono y la miseria. ¿Que beneftcios no 
son capaces de producir las hermanas de la caridad, qué virlu• 
des no practican, qué sentimiento tan digno no cultivan? 

¿Quién no 1::ienle las funestas y trascendP.ntales consecuencias 
d~ ~a ley á que uos refel'imn_s., ¿Que será ma.ilana de esos pobres 
mñltos abandonados por la rnclemcncia de unos padres corrom
pidos y ~uyo nú~ero ~urnenla día á dia por el progreso asombro
so de la IDmorallclad: qué de esas pobres huerfanas á cubierto 
hoy en los sagrados asilos de la caridad, de las asechanzas de la , 
miseria y de la corrupcion: qué en fin de tantos millares ele per· 
sonas, de. familias, de niüos y niñas_. ele inteligentes y enfermos, 
que no tienen otro smitén que las casas de caridad de las berma· 
nas. ¡Y tanto bien premiado con tanh. ingratitud! No. seuor.; no 
es posible que el pueblo mexicano se degrade y envilezca á este 
punto. 

Hay más, C. _P:residcntc, rl decrf'to de que nos oc.upamos no 
solo nos despo1a de la. mas ñ.til de las instituciones, sino que 
llegando al. sagm\lo_ t'uero ~e la_ conciencia, oprime y ultraja nu~s
t~as creencias religiosas; ~l su,1el,<t al cullo católico á pres~r!P
c10nes que le c1~gradan, cu·ctmscribe la esfera. de la accion e JII• 
troduc-e en el interio_r_de los templos una vigilancia que amena· 
za y turba la tranqmhdad con que deben practicarse los actos 
más.augustos; el oprime. la libertad de la enseñanza católica, Y 
o.ut-oriza principios destructores de la moral uu.ica que solo pue
de enseñar el catolicismo. 

En nombre de la humanidad, en nombrr de la civilizacion, eu 
nombre de la justicia y de los sacrrados fueros <l.c la vMud, pedi· 
mos la derogacion de ese decreto.,,_ que, repetimos ataca nuestras 
.creen~ias de una manera directa y es un paso av~nzado á la des
trucc1on del elemento religioso; él extingue lo mas út.il y nos co
loca en una situacion altamente alarman.Le. Por esto no heJIIOS 
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dudado en ocurrir á d . . ca para que en uso de· ~~mo/rii:ner ma~1s_tr.ado de la _Repúbli-
permanente, qne convo u 5 f cu,l_w.de~, :'°~icite. de Ja D1putacion 
se inicie la derocracion dr¡ e á ~esione:; ex.haordmanas y en ellas 
las creencias, tr~di.cione: ycs~s!~iibureesªdbilertambelnte p1:1gua con • e pue o lllcx1cano. 

Sallillo, Enero 20 de 18,a 

Dol~rcs B. de López. 
:!liana López. 
Amalia de 1a Garza. 
Refugio Garza" 
Antonia Garza. 
Ignacia. E. de Ordoñrz. 
Dolores Esparza. 
Gua~~lupe ~areno. 
~fal'~a de Jesus Gómcz de Per-

re1ra. 
Rosalia U. de Sota. 
Rosa de la Sota 
Soña de la Sota·. 
.Juana "C"gartechea. 
Juana. U. de Verd.i~r 
.T.oaqu_ina U gartech-e~. 
Frauc~sca Vega de Lozano. 
Refugio Ariz ,e de Lobo 
Isabel Lobo.' · 
\'ícto~iana v. Cauillo. 
Rosaha Valclés. 
Rosa ~arrillo de Ano o. 
Ail!~llua .Bos<]_ue, -viuJa de Per-

re1ra. 
fünuela Valdés de Lobo 
.T,acoba Valdés. · 
l·r~n.cisca Mores de Pe-
Tr1111dad p - na. p eua. 

etra Peña de AlcaH 
~gustina Alcalá. ' ' • 
1: rancisca Alcalá. 
lruadalupe .A.lculá. 
Cár1:1eu Cárdenas. :ana de JPsus Sala.zar 

osall_a Salas de Mori ~ 
Franc1'-r-a Sal c.i . u , as. 
• uana Fcrnnndez 
Fra1;1cisca García: 
B~mta Carda. 
Virginia García 
.Margarita Garcia. • 

Vic_enla Caruporcdondo de Gar-
r1llo. 

Isabel Sanchez. 
Dolores Carrillo. 
Isabel Canillo. 
Pelra Alcalá de Villarcal 
,Refugio VilJareal. · 
re~dora Villareal. 

11_rfug10 Moreno de Zepeda. 
J, ilomena Zepeda de Peña 
Dolores :Mon Les. · 
Angcla Montes. 
Francisca 1fontes 
Refugio Montes.' · 
Isabel F. Montes 
T;uisa_López de Salas. 
1, !·ac.Clsca Rodriguez. 
Pllar F. Rodrio-uez 
AnLo~a Flore: de Monles. 
Rosario }lontes. 
Hafaela Montes de Fuentes 
G-1ladalupe Grande. · 
.Ig-nacia Grande. 
Dolores Santos. 
Francisca. Alcalá . 
Isabel .Alcalá. 
Francisca Flores. 
Clar·~ 'l'reviiío de Salas. 
:Maria de Jesus Alcalá. 
Do;ore~ Grande de Santos. 
Lm$a _Flores de Cárdenas. 
Agu~tma Cárdenas. • 
Mana de .Tesns G. de Barreda 
Delfina Elg-uno. · 
Mariana Morales. 
Co1cepcion Snutos . 
soncepci?n Morales. 
can~lelaria Rodriguez. 
Mana. de ,J esus .Morales 
Juana. Rodriguc,,z. · 
Francisca Garza. 
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,, ( . Erlinda García. Cármen Valdés. juana Morales. Refugio Rodriguez. 

Concepcion Salas. Dolores Charles. María S:mchez. Eulalia Garza. 
Celestina Santacruz. Socorro Garza. Luisa Fuentes de García. Simona de los Santos. 
Clemencia Sanlacntz. Josefa Yaldés. .Tuana Fuentes. Teresa Siller. 
Adela Santacruz. Petra Charles. ,losef'a Zepeda. Juana Gonzalez de B. 
Luisa Santacruz. Ascenciou Valdés. Juana Amador. Gertrudis Valdés. 
Francisca Santacruz. ~fargariLa Charles. Antonia Sanchez. Refugio uonzalez. 
Victoriana Santacruz. Elena Pureeli. Dolores Sanchez. A.malía Orduño de Vargas. 
María del Rosario de la. Fuente. Guadalupe Toscano. .:\.ugela Zcpeda. Salvadora Valdés. 
Francisca A. de Barrousse. Concepcion Flores de :Marh• Margarita Moral. Julia B. de Leon. 
L. Ramos de A.rfzpe. nez. Dolores B. de Cervantes. Juana Valdés. 
Maria Barrousse. María de Jesus Charles. Guadalupe P. de Tol'res. Agripina Rodriguez. 
Carolina M. L. . Encarnacion F. Calzado. Macedonia de la Torre. Couccpcion Barragan. 
Guadalupe )J. L. María de Jesus Santos. Anastasia Valle de Fuentes. Adelaida Ramos. 
Francisca Gonzalez. Manuela Guzmau. Guadalupe García de Volpc. Liberata Zepeda. 
María de jesus Gonzalez. Refugio de L'eott. Luz Narro de Rodl'iguez. Porfiria Valdés. 
María de Jesus Valdés. Juana Valdes. Rita Narro. ,Josefü Valdés. 
Francisca Romaguera. Zapopa Guzman. Camila Xarro. Bonifacia Valdés. 
lgnacia Romaguera. Dolores Santos. llaría de .Tesus Narro. Donaciana ValMs. 
Guadalupe Homaguera. Jar.inta Flores. Refugio Cortés de Sanchez. María de Jesus Cuellar. 
Guadalupe C. ele Ortega. Pilar Acosta. Tranquilina Sanchez. Andrea Farias 
W enceslada Rodriguez de N. Margarita Valdés. Alta~racia Sanchez. Concepcion Alcoser. 
Florentina Rodríguez. Rosa Rodríguez. Delfina Zepeda de la Fnente. Josefa. Rodriguez. 
Merced Eerla.ng'a. Refugio Flores. Librada Rodríguez. And1·ea Rodríguez. 
Dolores de la Fuente. Francisca FlorcE". Guadalupe Cárdenas. Dolores Rodriguez. 
Erlinda de la Fuente. Ramona Valdés. Francisca Cárdenas de Valle. Nemesia RQdriguez. 
Adela de la Fuente. María de Jesus Vargas. Genoveva Valle de Gómez. Magdalena Rodríguez. 
Maclovia de la Fuente. Eulalia Valdés. Dolores de Valle. Eligía Rodríguez. 
Rosario de la Fnente. Dolores Flores. Refugio Cárdenas. Erniliana Rodríguez. 
Agustina F. de A.cuña. Margarita Vargas de F. Librada Cárdenas. Tr.inidad Sillcr. 
Luisa Guerrero. Gregoria Tenorio. Manuela López. Dolores Gil. 
Luisa Sauceda de Zepeda. María J. Sanchez. Concepcion G. Margaiu. :Margarita Peña. 
'Florencia :M. de Rodríguez. Francisca García. Loreto :Margain. Benigna Gil. 
Isabel Cárdenas. Dolores Sanchcz. Simona Sustaita. Agripina Peña. 
~aria R. de Charles. Virginia Dávila de F. • Dionisia Sanchcz . Victoriana Valdés. 
Guadalupe Echais. Petra Sanchez. Casitnira Figueroa. Maria Peña. 
Tcre~a 11úzquiz. Matilde Fuentes. Valentina Figueroa. .Juana Rodríguez. 
Antonia :\.Iú.zquiz. Camila Rodríguez de D. Micaela Figueroa. ,Josefa Peña. 
Luisa Herrera. Dolores Sancedo. ,To::efa Figueroa. Trinidad Rodríguez. ♦ Ex.iquia Vargas. Guadalupe Gonzalcz. Ascencion Guerrero. .T uliana Peña de B. 
Severiana Múzquiz. Josefa Dávila. Guadalupe Villareal. Martina Recio .. Concepcion Cuellar. Librada Saucedo. Dolores F. de Rodriguez. Cármcn Rodrigncz de C . 
Froncisca Valdés .. Agripina Castañeda. Eugenia Z. de Ayala. Trinidad Cárdenas. ' 
Rosario Huerta. Francisca Saucedo. Manuela. Ayala. Rita Rodríguez. 
Refog'io Charles de Peña. Maria de J esns Sanchez Rosa A.yala. Dolores Sepúlvcda. 
Maria de Jcsns S. de Cuellar. María de .Jesus Saucedo. Juana Garza. Manuela Cárdenas. 
.Tovila Cuellar. Dolores Recio. · 'Fl,ancisc\1- Treviuo. Refugio Zerluchr. - Refugio C. de Sanlacruz. Aclrla Saucedo. Concepcion Vazquez de López María de Jesus Zamora. 

1 4 Dolores E. de Larrañaga. Dolores .Múzquíz. Rafaela R. de Vazquez. María del Pilar Cárdenas. ~. Juliana Ramos de Valdés. ,Tosefa Liendo. Petra Vazquez. Isabel V allc de P. 
lgnacia García. Bernabé de .A.uda. ,Toaquina Ríos de C. Manuela Zamora. flt ! Felicitas Zepeda. María Antonia Flores. Teresa Carreña. Isabel Cárdenas . .. , 

"' 
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Emilia Cabrera de Salas. Juana García. "lt Dolores Santos. Rosaura Jimenez. 'Marítf de Jesus Fernandez de Ignacia Ramos. 
Eugenia García de .B . Socorro Zamora. Terry. Emeteria Rodríguez. 
Salomé Berlanga. Victoriana Cárdenas. Hermenegilda Narro, Luisa de Luna. 
Bárbara Aguirre. Gregoria Ulloa. Trinidad Narro. Cecilia Ramirez. 
Refugio Berlanga. Julia Luna. Feruanda Fernandez de L. Juana Flores. 
A.na Sanchez. Francisca Cárdenas. Antonia Fernandez. Romana Rodríguez. 
Juana Aguirre. Loreto Vargas. Genoveva Fernandez. Severa Rodríguez. 
María de Jesus Cama.cho. Maria Vargas. Gerarda Fernandez de T. Trinidad Flores. • 
Leonarda Zepeda. Petra Vargas. Amalia Orduña. • Estéfana Martinez. 
Atanasia Peña de R. J osef'a Laura. Facunda Garza de F. Trinidad Gómez. 
F. Ramos. Juana Laura de Pcnilla. Cármen A. de Flores. Petra Valverde. 
Jacoba Peña, Trinidad Pepa. Guadalupe Flores. Sautiaga Espinosa,. 
Isabel C<1sas de B. francisca Flores de P. Concepcion Plores. Prisciliana Mercado. 
Virginia Berlanga. Antonia Leon. Adelaida Flores. Ignacia Charles. 
Luz Bcrlanga. . l nana de Leon. María Vargas . Genovcva Quijada. 
Epigmenía Villareal de V. Francisca de Leon. C~rmen Sala-Zar. Petra Sarza. 
Manuela Sanchcz. Guadalupe Gómez. Dolores Cárdenas. Victoria Ramos. 
Rosalía Sanchez. Betsabé Gómez. Gabina Cárdenas. Petra Rodríguez. 
Sebasliana G. Hermosillo. Servuta Martinez de C. Maria P. Camacho. Margarita GonzalPz. 
Rufina Rangel. Plácida Castillo. Catarina Alverde. Gregoria Moreno. 
Soledad Rangel. · María Míreles. Clotilde Camacho. Josefa Her:aandez. 
Benita llendez. Juana Maynes de S. Teresa Cortina. Dolores Perez. 
Pf'tronila :Mendi>z. María Sane.hez de S. Guadalupe Camacl10 . Dionisia Lós;z. 
Victoriana López. Amparo Sanchcz Antonia Ramos. Refugio Ro iguez. 
Delfina Villa.real de (i. María Sanchez. Lucrecia. Escobedo. Guadalupe Flores. 
Dolores Ilios. Adela Sanchez. Juana Saucedo. Ursula Olivo. 
María de Jesus Ríos de C. Prancisca Zamora. Josefa Carrillo. Cleofas Gontalez. 
Sanlos Carranza. Dolores Zamora. Epifanía Escobedo. Mónica G-onzalcz . 
Paulina Alva. Socorro Zamora. Inocencia Sauceda , Cármen García. 
Catalina Carberena. lfaría de J esus Gonzalez. Josefa de Valle Josefa Gonzalez. 
Josefa Zamora. Filomena Valdés. Merced Nie, a de G. Cristina Gonzalez, 
Josefa Serrano. Concepcion Valclés. Juana Valclés. Julia Hernandez. 
GayeLana Ze-peda. Refugio Alvarer. <le O. Rosa S. de Bustamanle. Petra Perales. • Merced López. Manuela A. de Lobo . Refugio Suarez. Arnalia Hcrnandez. 
Antonia .B. de Fuentes. Dolore·s Valdés de Valdés . Carlota B. de Mejía. Antonia Cardona. 
Dolores Gómez. Juana Valdés: · María J. Bustamantt' Mariana :Maldonado. 
Francisca A. de Gómez. Domitila Gordiano. Cármen R. de Charle~. Juana Hernandez. 
Francisca Meave. Jnel:l García. Soi1a R. de Rcyna. Martina Cardona. . Cármen Meave . Manuela Jiernandez. F:3-neisca Rodriguez. Feliciana García. 
Petra Charles. Casimlra Ramircz. Rita García de c. fgnacia Rodríguez. 
Francisca Fcrniza. Paula Sanchrz. Albina Garza. Julia Cardona. .. , 
Trinidad Cha1•le::;. A.nlonia Velis. Viviana Morales . Jv[. de Jesus de Roque. 1 ! 

• Tuana Saucedo de Charles. Refugio U. de Aguine . Trinidad López. Isidora Cardona. 
Concepcion del Bosque. Cármen d~ los Santos. Susana Salazar. M. de J. Flores. 
Juana Charles. .Tuana Saucedo. Isabel :Mares . Ildefonsa Cázares. 
Joaquina Arce. Rosaura de los Santos. Dorolea Diaz. Paula Tel10. 
Manuela Cacho de Jove. L1¡jsa Rodríguez. Dolores Lóf¡ez. Pláci<la. Hernandez. 
Dolores J0ve de .rerez. María llernandez. Refugio So ís. Valentina López. ,,, 1[. Luisa Salado. Manuela Rodríguez. Marcelina Martinez. . Rolores Fuentes. 

' 
Brlgida Salas de Barbereua. Petra Leon de Santos. Il~rmenegilda Martinez. etra Rodri1uez. : 'l'omasa S. de Lozano. V1centa Morales. -i, ¡, Tomasa Salas. Catariua Ro les. 

.. Luisa Rodriguez de Salas . Francisca FoJ1r:-eca. ~-, .. 
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Juana Fuentes. 
Maria C. Gordiano. 
Bernarda !barra. 
Natividad Aguilar. 
María Adela Cruz. 
Dionisia Martinez. 
Mónica Moreno. 
Antonia Gallegos. 
Marga11ita Arroyo. 
Micaela Moreno. 
Casimira Ramos. 
Victoria Sandoval. 
Refugio del Pilar. 
Toribia Ramos. 
Petra Gonzalez. 
Saturnina Hernandez. 
Petra Nuncio. 
Apolinaria Games. 
Maria B. Palacio. 
Feliciana Hernandez. 
Luisa Nuncio. 
Juana Cortés. 
Angela Narro de G. 
Teresa Nuncio. 
Maria S. Ilcrnandez. 
Teó.fila Farfas. 
Clemencia Rodriguez 
Juana Hernaudez. 
Cesaria Alonso. 
Pán5la Hernandez. 
Angela García. 
Susana Cortés. 
Encarnacion Flores. 
Refugio Rodrigue?.. 
• T uana• García. 
Refugio Hernandei. 
Anacleta Flores. 
Mariana Rouriguez. 
María P. Ortiz. 
Blasa Vargas. 
Trinidad Reyes. 
'f eresa García. 
Florencia 1-fartinez. 
Pioquinta Rniz. 
Gumesinda Castro. 
Josefa Zepeda. 
Evarista Cantís. 
Leonides Ramirez, 
Juana Ramos. 
Rosa Gonzalez. 
Pet1a Carv1tjal. 
Juana Reyes. 

ast 
Severa Ramos . 
Nieves Castillo. 
Victoria Alvarez. 
Margarita Fuentes. 
Damiana Ramos. 
Nicolasa. Ramos. 
Felíciana Luna. 
Felipa itartinez. 
Petra Rojerío. 
Anselma Heri:antlez. 
Benita Rodriguez. 
Toma~a Jaramillo. 
Felipe Gal van. 
Valentina Bernal. 
Bernarda Cárdenas. 
Refugio A.ya.la. 
Virginia Flores. 
Cleotilde de Leon. 
María A.. de Leon. 
Julia de Leon. 
Felícitas de Leon. 
Sínforiana de Leon. 
Gerónima García. 
Feliciana Hernandez. 
Macedonia Treviño. 
Francisca Gonzalez. 
Antonia Gonzalez. 
María S. Rscohedo. 
Trinidad 111árqucz. 
Felipa Ilernandez. 
Eulalia López. 
Maria de J. Fiernamlez. 
Concepcion Hamirci. 
Juana Aya.la. 
Carlota Reyes. 
Eufemia lfata. 
Manuela López. 
Antonia GuerrerD. 
Petra Salazar. 
Dominga Medina. 
)faria J. Valdés. 
Antonia Yaldés. 
Andrea Guzman. 
Catarina P. de Cuellar. 
Isidora Elorza. 
Eligia Al,,arez. 
Pomposa San :\ligur.!. 
Anastasia Cuellar. 
Rosario Berlanga. 
Antonia Valdés. 
Josefa Castillo . 
Petra G;¡¡.llegos. 

Magdalena Reyes. 
Maria C. Roque. 
Refugio Mora. 
Clemenci;i Guerra. 
Francisca Salas. 
Gabina ·uernandez. 
Felipa Paredes. 
Santos Castillo. 
Antonia Santos. 
Gerónima Uro. 
Adelaida Castillo. 
Dolores A.guirre. 
Petra Navarro. 
Natividad Suares. 
Isabel Frausto. 
M. J. Sancido. 
Paula Ruíz. 
Teresa Suarez. 
Guadalupe Martinez. 
Delfina Gallegcs. 
Silveria Arellano. 
Refugio Salazar. 
Regiua Parra de Farías 
~imana Jara.millo. · 
Encarnacion Suarez. 
Julia Garza. 
Prancisca Ledesma. 
Severa Rosales. 
Natividad Cabazos. 
Anastasia Aguilar. 
Anastasia Torres. 
Refugio Morales. 
Ma~uela. Delgado. 
Fellcitas Castro. 
Marta Torres . 
~efugio Rodríguez. 
Elena Herrera. 
María Rada. 
Francisca Morales. 
Refugio Hernandez 
Emiliana 'I'ello. · 
Hermenegilda Berna!. 
Guadalupe Dominguez. 
Teodora Morales 
Jovita Charles. · 
~?ada!upe Aldape. 
·hctona Fuente 
Petra Cárdenas.· 
Guadalupe Reyes. 
Petra Fuente . 
Ambrosía Martinez 
Melchora Fuente. · 
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Genoveva Rivera. 
Josefa López. 
Antonia Hernandez.. 
Paula Suarez. 
Catarina Suarez. 
Francisca Suarez. 
Atanasia Suarez. 
Feliciana Navarro. 
Basilia Valverde. 
Fernanda Jaramillo. 
Reyes IJernandez. 
Sotera: Suarez. 
Luz Flores. 
Micaela Villegas. 
Felipa Salas. 
Quirina Ramirez. 
Soledad Saucedo. 
Anastasia Perez. 
Concepcion Ramirez. 
Crisanta Hernandez. 
Juana Fuentes, 
1'eodora Fuentes. 
Concepcion Fuentes. 
Plácida Mediola. 
Mariana Mediola. 
Guadalupe Ambriz. 
Irenea A.paricio. 
Petra Gonzal~z. 
Librada Cárdenas. 
Dolores Cárdenas. 
Florentina Flores. 
Francisca Escalera. 
Estéfana Escalera. 
M. Micaela Fuentes. 
A.scencion Santos. 
Refugio Sanlos. 
Dolores Cártlenas. 
Cármen Reyes. 
Mariana Muzquiz. 
Romana Esparza. ' 
Isabel Cardona. 
,Tuana Guajardo. 
Catarina Moneada. 
María J. Paredes. 
Mauricia Hernandez, 
Ramona Alarcon. 
Isidra García. 
Albina Cortés. 
Isidra. Hernandez. 
Paula Dominguez. 
Marcelina Hernandez.' 
Catalina V elis . 
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Juana Jimenez. 
Gertrudis García. 
Dolores Sosa. 
Juana Hernandez. 
Concepcion Fuentes. 
Juliana 1-Iernandez. 
Albina A¡:-uirre. 
Cármen Escalant.e. 
Feliciana Morales. 
Concepcion Vazquez. 
Porfiria Robles. 
Magdalena Suarez. 
Crisanta Robles. 
Severa Suarez. 
Petra Ortiz. 
Rermene~ilda Suarez. 
Ramona Rodríguez 
Encarnacion Sanchez. 
Refugio Padilla. 
Francisca Lugo. 
Remigia Gonzalez. 
Julia Gutierrez. 
Angela Suar~z. 
Inés Reyes. 
Gregoria Vazquez. 
N estora Cázares. 
Eulalia Rios. 
Petra Gonzalez. 
Merced Campos de H. 
Dolores Treviño. 
Luisa Campa. 
Julia .A.rredondo. 
Rosario Ramirez. 
Matiana Mercado. 
T. Rivera. 
Francisca Heruandez. 
Francisca Galindo. 
Petra Treviñe. 
Francisca de la Cruz. 
Maria R. Cárdenas. 
Maria de J. Arizmendis. 
Francisca Flores. 
Dolores B. de Mogica. 
Francisca :Martinez. 
Benigna Estrada. 
Refugio Rodríguez. 
Tomasa Rodríguez. 
Celsa de Leon. 
Isabel Suarez. 
Inés .A.rellano. , 
Longina del Bosque. 
Luciana Lara. 
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Antonia Valderas. 
Juana Mata. 
Juliana Sosa. 
Juana de Peña. 
Manuela Peña. 
Concepcion Perez. 
Macedonia Perez. 
Hilaria Rodríguez. 
.A.ndrea N. 
Dolores A. Leyvas. 
Marcelina Reyes. 
Jacoba Flort!s. 
Anselma Solís. 
Juana Cortés. 
Ignacia Ortega. 
Luz Martincz. 
Benita Romero. 
Julia García. 
Liberata Rivera. 
Genoveva López. 
Zeferina Rivera. 
Manuela Rivera. 
Maria A. Moreno. 
Mariana Gonzalez. 
Leandra Villauucva. 
Josefa Gonzalcz. 
Juana Reyes. 
Cruz Villanueva. 
Candelaria Villanueva. 
Dolores V. de Rodriguez. 
Librada Rodriguez. 
Manuela Rodríguez. 
Agustina Ro<lriguez. ' 
Virginia Rodríguez.• 
Gertrudis A. de Cervantes. 
Gertrudis A. de Arredondo. 
Antonia García. 
Francisca Galindo. 
Isabel Espinosa. 
Francisca Arredondo. 
Guadalupe Arrcdon<lo. 
Josefa Arredondo. 
Nieves Porras. 
Piedad Lozano de G. 
I◄'rancisca García. 
Gertruclis García. 
Perpétua Gonzale.z. 
Melchora Zertucbc. 
Juana Zertuchc. 
Matfa Zertuche. 
Apolonia Zel'tuche. 
Severa Fuentes .. 

Vicenta Valdés. 
Gumesinda ..A.lvarado. 
Paula Gómez. 
Refugio Na1·ro. 
Romualda Portillo. 

•soledad Narro. 
Rafaela Zamora. 
Manuela :'farro. 
Hilaria Zamora. 
Luciana Luna. 
Trinidad Maldonado. 
Juana Jara.millo. 
Refugio Aguilar. 

, Felicitas Mendez. 
Ventura Rivera. 
Francibca Luna. 
Francisca Herrera. 
Micaela Luna. 
Refugio Sanchez. 
Dionisia Perez. 
Antonia. A.rredondo. 
Bemabé Cenícero. 
Juana Suarez. 
Apolonia Rojas. 
Refugio Hr.rrcra. 
Florencia llernandez. 
María V. Castañeda. 
Juana Escohedo. 
Margarita Saudoval. 
)faria Padilla. 
Petra Gutierrez. 
Altagracia )luarras. 
M. de J. Hernandez. 
Librada Padilla. 
Jacoba Hernandez. 
Simona Sandoval. 
Leonarda H.amirez. 
Dolores Ramirez. 
Luisa Flores. • 
Cruz Perez. 
Macedonia Perez. 
Margarita Rodríguez. 
Mónica Resendes. 
Tranquilina Resendcs. 
Rita Copado. 
Juana Copado. 
An_drea Garcia. 
Dolores Cázares. 
Victoriana Castro. 
Dolores Mata. 
Francisca Estrada. 
Marta Alvarado. 
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M. de J esua Oyervides. 
Isabel Gonzalez. 
Petra Rodríguez. 
Anastasia Gonzalez. 
Juana I. de Gaitan. 
Nicanora Gaitan. 
Feliciana Padilla.. 
María B. Cárdenas. 
Jacoba Gárdenas. 
Dolores Flores de C. 
~etra Valdés· de A. 
Josefa A.guirre de C. 
Angela Aguirre. 
Pilar F. de Luna. 
Dominga Rodríguez. 
M. de J. Acmirre. 
María R. Ramos. 
Guadalupe Fragoso de C. 
Trinidad Baez de C. 
Dolores F. Fragoso. 
Trinidad de .A. Fragoso. 
Refugio N. de Acuña. 
Refu~io A.cuila. 
íiuadalupe Acuña. 
Luz Aeuña. 
)!aria Acuña. 
'frinidad Acnña. 
Dolores Acuña. 
Guadalupe Farías. 
Felicitas Rodríguez. 
Micaela Gómez. 
Mariana Gómez. 
Carlota Zepeda. 
Mariana Alvarez. 
Francisca Ozuna. 
)!. J. Ozuna. 
Ramona A.rispe. 
Carlota )f úzquiz. 
Car·lota Rorlri~uez . 
Isabt>l Gutinrez. 
Francisca Bermudez de Melo. 
:Magdalena Sanchez de C. 
Margarita Carrillo. 
Josefa Carrilh,. 
Magdalena Cllrrillo. 
Bárbara Narro. . 
Dolores Ruiz de P. 
Virginia Placencia. 
l3artola. Luivano de P. 
Ana Garrillo de R. 
M. J. Narro. 
Luisa del Bosque. 
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Jacoba Maldonado. 
Bruna de Luna. 
Josefa García. 
Juana Rojerio. 
Petra Posada. 
Antonia Saucedo. 
Gregoria Saucedo. 

isa 
Josefa Zertur.he de P • 
Julia Durán de P • 
Guadalupe Padilla. 
Luz Padilla. 
Concepcion Narro. 
Josefa Sanchez de Narro. 
Delfina García. 
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MANIFESTACION .. 

DE LOS VECINOS DE GUADALAJARA 
CONTRA LA m ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONAi.Ei, 

ctSeiiores diputados al Congreso de la Union: 

«Al ver que despues de tan rudos golpes dados á nuestras 
creencias é instituciones católicas por algunas leyes que lejos de 
ser la expresion fiel son la antítesis completa de las ideas y sen
timientos de la inmensa mayoría del país bajo cuyo nombre 
se expiden, todavía se ha tratado en el seno del cuerpo legis
lativo de asestar nuevos tiros al Catolicismo l1asta casi proscri
birlo de México en la nueva ley orgánica de las adiciones y re
formas constitucionales; los que suscribimos, haciendo uso de 
nuestros derechos de hombres, de mexicanos y de ciudadanos 
que todas las autoridades y leyes del país deben respetar y sos. 
t~ner segun lo enseña en su artículo 1 º la CoustiLucion que nos 
rige, y como que formamos parte del pueblo me.xicano, hacemos 
esta manifestacion, idea que esperamos ver aceptada por todos 
los católicos de la República, para que se sepa cuál es nuestra 
v_ol~ntad, cuáles nuestras aspiraciones, cuáles nuestras ideas, sen
llIIllentos y costumbres, y esto mismo sirva de protesta contra 
los que á nombre de los pueblos, contrarían la voluntad nacional 
Y preparan 1a ruina de los pueblos mismos que representan . 

Hé aquí nuestra voluntad: 
QUEREMOS la libertad de la Iglesia Católica:, Apostólica, Ro

mana, en cuyo seno vivimos y permane<;:erémos hasta la muerte 
f°deadn cuyo gremio se encuentra la inmensa mayoría, la casi tota-
1 ~el país, gue mira al Catolicismo como la única tabla de 

dsaldvac1on para la Patria, como la esperanza única de su prosperi
a Y en~andecimiento . 

1 QUEREMOS la libertad para el culto católico, p;ira sus minis
{º8, para sus ejercicios y prácticas, para sus instituciones gran
liz~~s. para el ámplio desarrollo de su programa divino de civi-

acion Y legitimo progreso . 


